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publicación del presente anuncio, para que subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos. Si transcurrido este plazo
no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, sita en la Avenida de Portugal, s/n., en el municipio de
Mérida, de la provincia de Badajoz, y con indicación del número
de expediente asignado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 26 de
septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales.
Juan Alfonso López Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avenida de Portugal, s/n. de Mérida, donde
podrán dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016753.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. número 2 de Valverde de Leganés.
Final: C.D. número 4 de Valverde de Leganés.
Términos municipales afectados: Valverde de Leganés.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,820.
Emplazamiento de la línea: Zona Centro del T.M. de Valverde de
Leganés.

Presupuesto en euros: 189.251,06.

Presupuesto en pesetas: 31.488.727.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016753.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016755.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C. Seccto. El Bote (44500).
Final: Centro de Transformación El Bote 2 (44372).
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,506.
Emplazamiento de la línea: Urbanización Las Vaguadas en el T.M.
de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.




